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De conformidad con lo previsto por el artículo 443 del Código General del Proceso, se 
CORRE TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por 
la parte ejecutada obrantes a folio 63 del ítem 2 del expediente digitalizado disponible en 
el sistema de gestión y consulta de procesos de la Rama Judicial, por el término de diez 
(10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
SE ADVIERTE que durante el proceso, para poder ofrecer el trámite correspondiente, 
cualquier actuación de parte deberá estar precedida del traslado previo a los demás 
sujetos procesales y al Ministerio Público (Procurador Judicial 168 Delegado cuyo correo 
es procuradora168Judicial@gmail.com), ello mediante envío a los correos electrónicos 
de conformidad con lo señalado en los artículos 9 del Decreto 806 de 2020 y 201 A del 
CPACA, este último adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, lo cual deberá 
acreditarse ante el Juzgado. 
 
Para remisión de memoriales, el correo electrónico dispuesto es 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/El_jmG2KmMpKlt4RHTrpItcB47lA5MJHf82oyxnb
wiH4Pw?e=Oo0RwO 
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 
2021 se notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GOMEZ OROZCO 
Secretario 
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Juez 
Juzgado Administrativo 

036 
Medellin - Antioquia 
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